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Dian, concepto 8897, Consejo Técnico de la Contaduría Pública, concepto 253, Dian, concepto 742 

 

 

 

 

Volumen: IX, No. 105 

 

 

 

 

Dian, concepto 8897 

 

DEUDAS FISCALES PRESCRITAS DURANTE 

2014 HACEN PARTE DE  

BASE GRAVABLE DEL CREE 

 

La prescripción de la acción de cobro de las 

deudas fiscales supone una disminución de los 

pasivos de la empresa que, sin la transferencia de 

los recursos para su cancelación, genera el 

equivalente a un ingreso susceptible de producir 

un incremento en el patrimonio. En concepto 

reciente,  la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales recordó que el hecho generador del 

Cree está constituido por la obtención de ingresos 

susceptibles de incrementar el patrimonio de los 

sujeto pasivos en el año o periodo gravable.  

 

 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública, 

concepto 253 

ENTIDAD EN REESTRUCTURACIÓN DEBE 

ANALIZAR QUÉ MARCO TÉCNICO 

CONTABLE UTILIZARÁ 

 

Los marcos normativos establecidos por los 

decretos reglamentarios de la Ley 1314 del 2009 

no deben ser aplicados por entidades que se 

encuentren en alguno de los tipos de liquidación 

contemplados en el ordenamiento mercantil, ni 

por aquellas en las que se prevea que no se 

cumplirá la hipótesis de negocio en marcha. En 

el caso de las entidades en restructuración, se 

debe evaluar el marco técnico, que podrá ser 

alguno de los establecidos al amparo de la Ley 

1314 o las normas sobre liquidación de 

sociedades incluidas en el Decreto 2649 de 

1993.   

 

Dian, concepto 742 

 

CONSULTAS REALIZADAS A LA DIAN SON 

DE CONOCIMIENTO PUBLICO 

 

Las respuestas a los derechos de petición y 

consulta de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales son de carácter general y de 

conocimiento público, por tanto, los datos 

personales de los consultantes (Nombres, 

apellidos, dirección física o electrónica) no tienen 

restricción.  
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 Ministerio de Hacienda, Concepto 27256, Supersociedades, Concepto 220-97567,  Corte Constitucional, Sentencia T-290 
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Ministerio de Hacienda, Concepto 27256 

MEJORAS POR EDIFICACIONES EN 

TERRENO AJENO CAUSAN IMPUESTO 

PREDIAL  

Si catastralmente se han identificado dos predios 

distintos (lote y mejora), el impuesto se causa de 

manera independiente frente a cada uno de ellos.  

Entonces, las mejoras por edificaciones en 

terreno ajeno, al considerarse inmuebles distintos 

a este, causan el tributo en cabeza de su 

propietario o poseedor. Así lo aclaró un reciente 

concepto expedido por el Ministro de Hacienda.  

Supersociedades, Concepto 220-97567 

AUSENCIA DEL SOCIO EN DECISIONES DEL 

MÁXIMO ÓRGANO SOCIAL GENERA 

DISOLUCION 

En las sociedades de responsabilidad limitada, la 

renuencia reiterada del socio ausente a participar  

 

 

 

En las decisiones del máximo órgano social 

puede representar un obstáculo insalvable para 

desarrollar el objeto social de la compañía, de 

tal magnitud que configure una casual de 

disolución  

 

Corte Constitucional, Sentencia T-290 

JUNTA DE CALIFICACION DEBE SOPORTAR 

PORCENTAJE DE AFECTACION LABORAL.  

El deber de la Junta de Calificación de Invalidez 

es valorar, de manera completa, el estado de 

salud de la persona y, de ser necesario, ordenar 

a la entidad administradora o empresa 

promotora de salud la realización de 

evaluaciones o exámenes complementarios que 

contribuyan a determinar el verdadero 

porcentaje de afectación.  
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